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del dos mil veinticinco, se realiza constancia de permanencia 
legal, y se mantiene la medida de cuido provisional en favor de 
la persona menor de edad D.M.H.R., para que permanezca en 
recurso comunal, por el plazo de seis meses, rige del nueve 
de diciembre del dos mil veinticuatro al nueve de junio del 
dos mil veinticinco. Se le advierte que deberá señalar lugar 
conocido para recibir sus notificaciones, dentro del perímetro 
de un kilómetro a la redonda de la sede de esta Oficina Local, 
la cual se encuentra situada en Quepos, Rancho Grande, 
frente a la plaza de futbol o bien, señalar número de facsímil 
para recibir aquellas notificaciones que pudieren practicarse 
por ese medio, o correo electrónico. Contra la presente cabe 
recurso de apelación ante la Presidencia Ejecutiva de esta 
institución, el cual deberá interponer ante esta Representación 
Legal dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes (Artículo 
139 del Código de la Niñez y Adolescencia). Expediente OLQ-
00118-2021.—Oficina Local de Quepos.—Licda. Dora Del 
Carmen Salazar Carvajal, Representante Legal.—O.C. Nº OC 
N° 16864-2.—Solicitud Nº 575166.—( IN2025930328 ).

A Juan José Sandoval Álvarez, con cédula de identidad 
N° 303900014 y Yazmín Yosseth Molina Ríos, cédula de 
identidad 304940612, se les comunica que se tramita en esta 
Oficina Local, Proceso Especial de Protección en favor de 
K.D.S.M., B.S.S.M. y N.S.M. y que mediante la resolución de 
las dieciséis horas del once de febrero del dos mil veinticinco 
se resuelve: I.-Dar inicio al proceso especial de protección 
en sede administrativa en aras y con la finalidad de fomentar 
el interés superior de la persona menor de edad. II.-Se 
procede a poner a disposición de las partes el expediente 
administrativo, y por el plazo de cinco días hábiles se confiere 
audiencia, y se pone en conocimiento de los progenitores de 
las personas menores de edad, señores Juan José Sandoval 
Álvarez y Yazmín Yosseth Molina Ríos, el informe, suscrito por 
la Licda. Alejandra Avendaño Valverde y de las actuaciones 
constantes en el expediente administrativo. Igualmente se 
pone a disposición de las partes el expediente administrativo 
a fin de que puedan revisar o fotocopiar la documentación 
constante en el mismo, referente a las personas menores 
de edad. III.-Se dicta a fin de proteger el objeto del proceso 
cautelarmente Medida de Protección de Cuido Provisional a 
favor de las personas menores de edad, en el siguiente recurso 
de ubicación: en el hogar recurso familiar de la señora Jislen 
Johanna Sandoval Álvarez. IV.-La presente medida rige por un 
mes contado a partir del once de febrero del dos mil veinticinco, 
y esto en tanto no se modifique en vía judicial o administrativa. 
V.-Medida cautelar de suspensión de la interrelación familiar 
de los progenitores: de conformidad con el criterio técnico 
de la profesional de intervención y el artículo 131 inciso d) 
del Código de la Niñez y la Adolescencia, se suspende la 
interrelación familiar de la progenitora y el progenitor. VI.-
Medida cautelar: -Se le apercibe a los progenitores que 
deberán cumplir y coordinar lo respectivo a sus obligaciones 
parentales con la respectiva persona cuidadora, en cuanto a 
aportar económicamente para la manutención de las personas 
menores de edad que están ubicadas en el respectivo sitio 
de ubicación para su cuido, a fin de garantizar su derecho 
fundamental de vida y salud, en relación a su alimentación. 
VII.-Medida cautelar: se le apercibe a los progenitores, que 
deberán abstenerse de exponer a las personas menores de 
edad, a situaciones de riesgo, debiendo aprender a controlar 
sus impulsos, debiendo abstenerse de exponer a las personas 
menores de edad a violencia intrafamiliar, agresión verbal, 
emocional o física, y que deberán abstenerse de ejecutar 
castigo físico, agresión verbal y/o emocional como medida 

A la señora: Erika Elizabeth Guzmán Gómez, de calidades 
ignoradas, con domicilio desconocido y al señor: Edgardo 
José Robles Sirias, de calidades ignoradas, con domicilio 
desconocido. Se le comunica la Resolución Administrativa de 
las once horas del cinco de diciembre del dos mil veinticuatro 
y las ocho horas veinte minutos del veintiséis de diciembre del 
dos mil veinticuatro. Mediante la cual se resuelve: Resolución 
administrativa de orden cuido. En favor de la persona menor 
de edad: A.M.S.G. Se le confiere audiencia por tres días 
hábiles, para que presente los alegatos de su interés y ofrezca 
las pruebas que estime necesarias y se les advierte que tienen 
derecho a hacerse asesorar y representar por abogados y 
técnicos de su elección, así como a consultar el expediente en 
días y horas hábiles, se hace la salvedad que para obtener el 
expediente administrativo deberán presentar llave maya o CD, 
lo anterior porque el expediente es digital y se cuenta con el 
horario de siete con treinta minutos y hasta las dieciséis horas 
en días hábiles, el cual permanecerá a su disposición en esta 
Oficina Local, ubicada en San José Hatillo centro, 75 metros 
oeste de la Veterinaria Veasa. Expediente administrativo N° 
OLG-00280-2017.—Oficina Local de Hatillo.—Lic. Bryan 
David Hidalgo Fallas, Representante Legal.—O.C. Nº OC N° 
16864-2.—Solicitud Nº 574841.—( IN2025930131 ).

A (la) señor(a): Cristian Adrián Bogarin Flores, de 
nacionalidad costarricense, cédula de identidad número 
205710865, sin más datos, se le comunica la resolución 
administrativa catorce horas cincuenta minutos del doce de 
febrero de dos mil veinticinco. Medida confirmación cuido 
provisional, dictada a favor de la persona menor de edad: 
Z.U.R. / E.B.U.. Garantía de Defensa: Se informa que tiene 
derecho hacerse asesorar y representar por abogados y 
técnicos de su elección, así como consultar el expediente en 
días horas hábiles, el cual permanecerá a su disposición en 
esta oficina local, ubicada en Guanacaste, Cañas, del Banco 
Popular 250 metros al norte, casa celeste con blanco a mono 
derecha. Se le advierte que debe señalar lugar conocido para 
recibir notificaciones o bien, señalar número de facsímile 
o correo electrónico para recibir sus notificaciones; en el 
entendido que de no hacerlo o si el lugar fuese impreciso, 
inexacto o llegare a desaparecer, o bien si el medio fuere 
defectuoso, estuviere desconectado, sin papel o por cualquier 
otro modo no imputable a esta institución se interrumpiere 
la comunicación, las notificaciones futuras se realizaran por 
edicto. Recursos: Se le hace saber además que, contra la 
presente resolución procede el recurso ordinario de apelación, 
que deberán interponer ante esta representación legal dentro 
del plazo de cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha de 
la última notificación a las partes, siendo competencia de la 
Presidencia Ejecutiva de esta institución, en el entendido 
que hacerlo fuera de dicho término el recurso deviene en 
inadmisible. (art. 139 del Código de la Niñez y la Adolescencia). 
La presentación del recurso de apelación, no suspenderá la 
aplicación del acto recurrido. Expediente N° OLCA-00010-
2025.—Oficina Local Cañas.—Licenciada Laurethe Serrano 
Alcócer, Representante Legal.—O.C. N° OC N°16864-2.—
Solicitud N° 574859.—( IN2025930142 ).

A la señora Melany Esmeralda Rosales Meza, mayor, 
costarricense, cédula de identidad 703170019, estado civil, 
oficio y domicilio desconocido, y al señor Ariel Johan Hernández 
Chinchilla, mayor, costarricense, cédula de identidad 
702500817, estado civil, oficio y domicilio desconocido, se les 
comunica que por resoluciones de las siete horas cincuenta y 
un minutos del cuatro de febrero del dos mil veinticinco y de 
las ocho horas cincuenta y siete minutos del trece de febrero 
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la advertencia a las partes de que deben señalar Lugar dentro 
del perímetro de un kilómetro a la redonda de esta oficina 
local, fax o correo electrónico donde recibir notificaciones, con 
la advertencia de que, en caso de no hacerlo o si el lugar 
fuera inexacto, impreciso, o llegara a desaparecer o el medio 
seleccionado fuera defectuoso, estuviera desconectado, sin 
suficiente provisión de papel o por cualquier otro modo no 
imputable a esta institución se interrumpiera la comunicación, 
las resoluciones futuras quedarán notificadas veinticuatro 
horas después de ser dictadas. En contra de la presente 
resolución procede únicamente el Recurso Ordinario de 
Apelación que deberá interponerse ante esta Representación 
Legal dentro de las 48 horas siguientes a la notificación de 
la presente resolución, Recurso que será resuelto por la 
Presidencia Ejecutiva de la entidad. Se le hace saber a las 
partes, que la interposición del recurso de apelación, no 
suspende la medida de protección dictada, expediente Nº 
OLLU-00222-2020.—Oficina Local de La Unión.—Licda. Karla 
López Silva, Representante Legal.—O.C. OC Nº 16864-2.—
Solicitud Nº 575163.—( IN2025930331 ).

A Kevin Ramírez Carpio se le comunica que por 
resolución de las ocho horas del seis de febrero del año dos mil 
veinticinco, dictada por el Representante Legal de la Oficina 
Local de Turrialba del Patronato Nacional de la Infancia, se 
emplazó a los progenitores en virtud de recurso de apelación 
en Proceso Especial de Protección, todo bajo el expediente 
número OLTU-00152-2023, a favor de la persona menor de 
edad M.R.A. Al ser materialmente imposible notificarle de 
forma personal, la publicación de este edicto, cuenta como 
notificación según la Ley General de Administración Pública y 
el reglamento a los artículos 133 y 139 del código de la niñez 
y la Adolescencia número 41902-MP-MNA. Publíquese por 
tres veces consecutivas. Expediente N° OLTU-00152-2023.—
Oficina Local de Turrialba.—Lic. Luis Alberto Miranda García, 
Representante Legal.—O.C. N° OC N° 16864-2.—Solicitud 
N° 574870.—( IN2025930334 ).

Al señor Jefry Antonio Cárdenas Rojas quien es mayor 
de edad, y demás calidades desconocidas. Se le comunica 
la resolución de las diecisiete horas del trece de febrero de 
dos mil veinticinco, mediante la cual se resuelve resolución de 
abrigo provisional a favor de la PME A.S.C.S. Se le confiere 
audiencia al señor Jefry Antonio Cárdenas Rojas por cinco 
días hábiles, para que presente los alegatos de su interés y 
ofrezca las pruebas que estime necesarias y se le advierte que 
tiene derecho a hacerse asesorar y representar por abogados 
y técnicos de su elección, así como consultar el expediente en 
días y horas hábiles, y solicitar las copias del mismo, el cual 
permanecerá a su disposición en esta oficina local, ubicada en 
Los Chiles, frontera norte, Alajuela, expediente OLCH-00031-
2022.—Oficina Local de Los Chiles.—Licda. María Alejandra 
Chacón Salas, Representante Legal.—O.C. OC Nº 16864-
2.—Solicitud Nº 575181.—( IN2025930351 ).

A la señora Ana Yancy Cerdas Mora, mayor, costarricense, 
cédula de identidad N° 114580833, estado civil, oficio y 
domicilio desconocido, y al señor Carlos Luis Paladino Mora, 
mayor, costarricense, cédula de identidad N° 402210220, 
estado civil, oficio y domicilio desconocido, se les comunica 
que por resolución de las doce horas cincuenta y ocho minutos 
del diez de febrero del dos mil veinticinco, se mantiene la 
medida de cuido provisional en favor de la persona menor de 
edad E.A.P.C., para que permanezca en recurso familiar, por 
el plazo de seis meses, rige del dieciséis de diciembre del dos 
mil veinticuatro al dieciséis de junio del dos mil veinticinco. 

de corrección disciplinaria. Igualmente, se les apercibe que 
deben abstenerse de exponer a las personas menores de 
edad a conflictos con terceros, sean familiares o no familiares. 
Igualmente se les apercibe que deben velar por la salud de las 
personas menores de edad. VIII.-Medida cautelar de IAFA al 
progenitor y progenitora: se ordena al progenitor y progenitora 
insertarse en valoración y tratamiento del IAFA y presentar 
los comprobantes correspondientes. IX.-Medida cautelar de 
WEM al progenitor: se ordena al progenitor insertarse en 
valoración y tratamiento que al efecto tenga el Instituto WEM 
y presentar los comprobantes correspondientes. X.-Medida 
cautelar de INAMU a la progenitora: se ordena a la progenitora 
insertarse en valoración y tratamiento que al efecto tenga el 
INAMU y presentar los comprobantes correspondientes. XI.-
Medida cautelar de atención psicológica de la progenitora 
y del progenitor: se ordena a la progenitora y al progenitor, 
insertarse en valoración y tratamiento psicológico de la 
Caja Costarricense de Seguro Social, Universidad Latina o 
algún otro de su escogencia, a fin de adquirir herramientas 
en rol protector, interiorización de factores de riesgo, 
estabilidad emocional, herramientas para control de impulsos 
y emociones e ira, comunicación asertiva, resolución de 
conflictos, establecimiento de límites de forma asertiva, sin 
uso del castigo físico como forma de disciplina y vinculación 
positiva con las personas menores de edad, y presentar los 
comprobantes correspondientes. XII-Medida cautelar de 
salud y atención psicológica de la persona menor de edad: Se 
ordena a la persona cuidadora nombrada, mantener inserta 
a las personas menores de edad en el sistema de salud y 
acudir a las citas médicas de la Caja Costarricense de Seguro 
social, debiendo incorporar en atención psicológica a las 
personas menores de edad, a fin de que puedan superar las 
situaciones vivenciadas, adquieran estabilidad emocional, 
respeto de límites, y vinculación positiva con sus progenitores 
y presentar los comprobantes correspondientes. XIII.-Medida 
cautelar educativa: Se le ordena a la persona cuidadora 
nombrada insertar y mantener inserta en el sistema educativo 
a la persona menor de edad y presentar los comprobantes 
correspondientes. XIV.-Medida cautelar: Se ordena al 
progenitor, gestionar la entrega del dinero de las becas a 
la cuidadora nombrara, a fin de que sean utilizadas por las 
personas menores de edad beneficiarias. Igualmente, se 
le ordena a la cuidadora nombrada, que en caso del que el 
progenitor omita la entrega del dinero de las becas, proceder 
a informar la situación al IMAS, para que el dinero le sea 
entregado para que el dinero sea utilizado por las personas 
beneficiarias. XV.-Se les informa a los progenitores para 
efectos de organización interna, que la eventual profesional 
de seguimiento, sería la Licda. María Elena Angulo, o la 
persona que la sustituya. Igualmente, se les informa, que dicha 
profesional tiene disponible agenda para citas de seguimiento 
que se llevarán a cabo en esta Oficina Local, para atender a los 
progenitores, la persona cuidadora y las personas menores de 
edad, en las fechas que oportunamente se le indicarán. XVI.-
Se señala conforme a agenda disponible el día más cercano 
para celebrar comparecencia oral y privada, a saber el día 21 
de febrero del 2025, a las 9:00 horas en la Oficina Local 
de La Unión. Garantía de defensa y audiencia: se previene 
a las partes involucradas en el presente Proceso, que les 
asiste todo el derecho de hacerse asesorar o representar 
por un profesional en derecho, aunque para apersonarse 
al proceso no requieren la participación obligatoria de un 
abogado; así mismo se les previene que tienen derecho a 
tener acceso al expediente administrativo para el estudio, 
revisión y/o fotocopias. Notifíquese la presente resolución, con 


